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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

ccoloY-,c:¡ooSes34Tomadordol to rado

La persona identificada anteriormenle ha decidido coñtratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de proteccion de pagos para las conlingefcias de Fa[ecimienlo,
lncapacidad Permanente Absoluta, locapacidad lemporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S A, todo ello con areglo a los
pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los conlratos de seguro.eseñados a continuación.

Ape idos

HERNANDEZ PEREZ
Nombre

JOSE MIGUEL
N,I,F,/D,N,I,/N I,E

43272137Y
Fecha NacÍrienlo

27t08t1965
Sero:

HO¡¡BRE
Domcilio. calle o plaza:

c/ vrcToRto MAcHo 4
Codigo Postal

35214
Localidad y Provincia

TELDE (TELDE)

TlP0 DE TARJETA DE CREDll0: aARCLAYCARD ORO I0ENTIFICADOR UN CO DE CUENTA: 4118886814213073

Cuenta corr¡ente de domiciliación del rec¡bo de ma: La misrna asociada a la tá a de crédito

ZA DE CNP PARTNERS No: 9 343
Fecha de Solic¡tud: 03/09/2016 Duración del uro: [¡ensual Renovab]e

DE CNP PARTNERS No: 9.343
Durac¡ón del uro: lr.4ensual Renoyable

Cap¡tal Asegurado mensua 120¿ de saldo pendienle de pago a la fechá de liqlidación
r¡ensual de a la i¡med atamente ¿ñleriora la fecha de ói delsinieslro

cARANfhs coilrRATADAsr
Fallecimiento e l¡capacidad Pemánenle Absoluta porenfe¡medad o accidenle

Hecho por duplicado, en Madrid ¡ 06 y's SEPTIEMBRE

PreSlación Máxima
10 cuotas consecutivas /
18 allemas

CAPITAL ASEGURAOO CO TRATADO:

Elsaldo pendiente de pago en el momento de produciGe e srniesfo

El seguro tomará efecto en el mome¡to en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, queJ en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusu¡as de las
C0NDICIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su casoi modificadas por estas CoNDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establec¡do en las CONoICIoNES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moralo el orden público, en cuyo caEo se entenderán nu¡os de pleno derecho,
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la preEente declarac¡ón, las notas ¡nformat¡vas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al Eeguro de Vida que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallec¡m¡ento e lncápacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingenc¡as de Desempleo, Hospitálización e Incapacidad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Nota lnfomat¡va Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tadetas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Pagos Vidá Tarjetas" respéct¡vamente, constando as¡mismo en estas Condicione§
Part¡culares, los extremos exig¡dos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exc¡us¡vamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha rec¡bido con carácter previo a
la contratación del seguro lá documentación relerida al mediador prevista en los art¡culos 42 y 43 de la Ley de Med¡ac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánic¿ de Protección de Datos 15/1999 cons¡ente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas s¡gu¡entes de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su lirma las "Cond¡ciones Generales" y las
"Cond¡c¡ones Parliculares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condic¡onado.

de 2016

Fecha de Solic¡tud: 03/09/201

T.500 Eurosrmensua es

30 dias
0 dias en caso de accidenk

1.500 EurDs.hensuales

10 cuotas cons€cúivas /
18 ellemes

l¡capacidád f .mporal: f rábaradores
por cuenta propia, funciona¡Ds
públicos o porcuenta ajena con
independencia de la rclación laboral.

Doseñpleo; f ¡abajadores por cuenta

ajena mn contrcto indefinido de
duración supedor o lqual a6meses
con lomada laboral igual o superior a
13 horas ser¡anales Excepto
Funcionanos Públicos

Preslación ¡,¡áxima

CaÉnda l¡ cial

Capilal lüá¡imo:

Cap tal l,1axi.¡o

60 dias

cAPITAL ASEGURAOO MAxIIi.tO cONTRATADOI

Ouince mil (15 000)euros

BENEFICIARIOS: EARCLAYS BANK PLC Sucu|salen España con carácter irelocable

Modal¡dad de Pr¡ma: Prma [.trensual

H6pital¡r¿c¡ón: Tr¿bajadoEs por

cuenla prcpia, funcionarios públicos o
por cuenh aleña con independe¡cia
de la relación laboBl
lgualmente eslaÉn cubieños por la
garantia de hospitaiización los
Tomadores/Asegurados que en el
momento del siniesko no desempeñen

una actividad prcfesional rcmunerada.

BENEFICIARIOS: EARCLAYS EANK PLC Sucul§alen España con carácter revocable

Carencia niaial

1 500 E!ros/mensuá es

Prcstacion l\,4ax ma

Capital ltlálimo:

Mod¡l¡dad de Prim¡: Prima N4ensuai

15 dias
0 dias eñ caso de

10 cuotas consecutivas /
18 alernas

Nombro ilsdiador: Barclays [,lediador,opecdor de Eanca-Seguros Vinculado, S A.U Nombro M.di¿dor: Sarclays Mediador, Oper¿dorde Banca-Seguros Vinculado, S.A.U

)

,a)4 ErÍoMADoR/ASEGU RA Do CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A

BARCLAYSVTMYPENSLOTTES CdñFáfiá de Sáqur.§ S A U PrMd.Coro¡12€046M.dndRM i,l¡drrd T f¡6 F.Cor B M7023.rftcnp.r'-NrFA7950Sl5
CNPPARfNERS0ESECIIRoSYR€ASEGUROSSA n$ña ¿¡ d Reqarro M€Eñd d. M¿r¡il, bño ¡ 319 Gr¿¡ l,brolSl S&3'¡,e LbmdeS&DdadB lo¡p r95hol¿ n'38280 N r'NF 420i143¡5

Carenoa lnicial



th,,n.,,

LEGISLACION APLICABLE
Elpreserle coniralo de segLro se enoréntra soneüdo a la Ley 50/j980 de g de Odub€,
de Co¡bato de SegLro de l¿ Ley 20/2015 oe ordonaoo¡ suóervsion v sol,,enoa de rai
onlid¿des asegumdoras asr como el Real Decreto i06012015 de oroenaoon.
sLrperlisior. y solleno¿ de t¿s á[dacles aseguBdoms yd.spo6cioaes concordante§ yse
reg,ra porlo convenido en la Pól,¿a y en los reslanles dúümenlos contractuátes
!l conlJol de la ¿cüüdad de ra Entidad Asequrador¿. CNP oARTNERS de SeoLros v
Reásequros S.a (en ádelarle CNP PARINERST. cm ddn,üto cn Mr.i?id d,
Ochándialo no 10. coresponde a l¿ Direcoón General de Seouros v Fondoa de
Pensrone§, d_eoendierle dellú.ntstenode Economta y Compel,tvldaddel Es{ado Español
PRELIMIi/AR, DEFINICIONES
Enlidad A§égufadofa. tnlo¿d que. a canbro de ta pnma asume la mDeftura detriesoo
0bFl0 de esle cmtraio y garanü¿a ol pago oe las prestacio4es que onesponda ón
affeolo a a5 condrcones del mtsmo
Tom¿dor del Segulo. Psrsoaa que sLscribe el confáto de sequro v asume sLs
oblq¿crcnes. e¡cepto lasque porsu nafurateza deDan ser asumoas Dior elAseourado
Asegurado. Es l¿ persora l$ic¿ sobre l¿ que recae er r.esoo En es{e c¿so seiá el ¡tutar
de l¿ t¿riet¿ en rtdá por Earclavs B¿nk Plc. Suorrsal e-n Esoañ¿ v oue o€bere ser
residerle en España teler Lnd e¡ad suDeror o roLal a 18 años é inferíor b 65 añ6 en e,
monenlo de coofaboon de la poliza y que se &,cue¡lra h¿batando remuneracramBr!¿
en tso¿ña dado de alta alta en l¿ SEUrdad Sooa, f\,luhraldad. o l¡mrepto o instifucio1

Banefciario Eardays Bank Plq suculsaten EsDaña con caracter nevoc¿b.e
Capilal Asegur¿dd, Cartdád estabtecida en las Coídioones padiollares oJe
represenb el :mite de la presl.,oon de CNP DARTNERS 

.

Fallecim¡ento: oérdida d6 la üda debtdamerle acredtt¿oa to, cert{cado medim de
defuncion o declaÉc¡ón de ausencia.
lncaracidad Pemánente Absolutr: La siluacion ,sc¿ reve.srbte corst¿lao¿
medlc¿menle prOvOCác,¿ por CUAlqUrer CaUSa OfiJ,n¿dá ndeoenO,entemente de lá
voluntad del AsegL,ado y delerrllante oe la lúal ,nepbtu¿ det msmo para el
flantenrm'erlo pemánente de toda ad'vidad aboral o oro¡es,on¡l v oue d¿be ser
d,aqnoslicádá por un méo,co de lD S¿lundad Soo¿lo aslmibdo
PRIMERA, BASES OEL CONTRATO
Los datos qro conslár en las Condioones Pá4|cularcs v Generates oe esta DolEa asr
como en sJ cáso, la soholLd del sequú y oemás decl¿rac,ones del Tornáoor y
Aseq,rr¿do, forman ra base de este conlr¿fo oe Áeou.o
El fornaoor del seguro pod¡a reclamar a CNP pARTNERS en e, Dlazo de Ln mes a
conl¿r desde la erbeqa de la DolEa, oa.a oué sJbsane lás dtscreo¿ná¿s extslenles entrE
ésla y .a Solcfud dri sequro o las iJar^sülas convend¿s. tÍaricur¡do dicho Dlazo sin
eloctuar l¿ redámación, se estará a lo dtsoue§lo er la pohza
SEGUNDA. OBJEIO OEL SEGURO,
l1A$lras se enoren[ € en vgor el presente co¡tralo el sEuro o] br€ e, Fáleom ento e
lncapac¡dad Permalente AbsoJla por Bl{ermed¿d o ¿cdde¡le. CNp PART\ERS
lrqurdará e^ c¿so de que se produzca un s,nÉsh o cubErto el s¿ldo DendÉnto d€ Daoo en
el f|omello de p'oduorse el snreslro con el lmite ma¡tmo de'5000 etl¡oi En el
tupueslo de fallecnierlo. sr a lecha de tiquidacist de ¿ prestaoon e satdo perdEnte
hub'er¿ srdo sabslec¡o 0or los herederos. el rmpone de la ireslacion s6rá tr¿ndbndo por
Ba'clays Balk Plc Suqtrsalen fsoaña ¿ los mrsnos
TERCERA, CONDIcIONES PARA cONTRATAR
Es la persona f sic¿ sobfe ,a quB recae el lesqo Elesle@sosefae,Uluarde,átáneti
eritda po. Barda!§ Bank olc Sucur$¡ en- Esoaia v o,re deberá ser resrdente'e¡
E spañ¿ lener u n¿ ed¿o supe o, o ,guat a l S añoi e rnteiior a 6S a4os en e, momento de
conratacon de la Dolza
cuaRTA. UMTTAbtoNES y ExcLustoNEs.
OJeoan e¡dudos de la cobenu,a delpresenle sequro los sillurentes s,rlestros
Fsllecimientol'jT- i suiEidio del .s-éguládo ocurrido d.nlro del pdñ€r año coñtado desde ta

fachá de lomá de efecto delcorÍlato.
2) S¡ el Fallecim¡ento se produ¡ere como consÉcuencia de una enrermedad

conoc¡da por elTom¡doro poie¡As¿qurado con anterior¡dad ¡ la celebráción
del pr€senle conkato, que no h¿ya sido debidamente declarada a la Ent¡dad
Aseouredóra

lncaoac¡ihd Permanent vAbsólutr:
ffl¡a-in-tewen-óiones-tt¡ÍüE-rcá6 y tratañientos méd¡cos demandados oor et

Asegurado exclus¡vamento por ráones esleticas, s¡empre que no se ddban a
secuelag de accidentos, ali como las lesiones o erifermsdádes causadas
voluntariam¿ntc bór el A..orádñ

2) La6 produc¡da§ cuando eI Assauredo se encuentre báio la influenciá de
alcolirol eo la sangre, drogas_toxicas o esfupefacieñtes no pretcritoi
m€drcamenlei los quo ocuran en e§hdo de r,erturbáción mentel.
sonambulBmo o er desafio, lucha o riña, exceolo caso ofobado de leoitimá
defensal asi como los derivádos de una actu¡¡ión deliatiya dél Asegürado,
declaradá iud¡cielm6nte-

3, Cualqu ier 
'6nfÉrmedad, 

dolencia, lesión o estado cu¿ndo el Aseourádo h¿va
recib¡do diagróstico y/o trat¡mie¡to en los l2 me§e§ antér¡ores aT iñicio de'la
cobertu¡a de le Dresenle Dól¡¡a.4) Las cáusada6 por ¡erremotos, erupcionea volcánica6, inundáciones, r¿diación
nuclear o contam¡nacióñ tad¡acliva, goerre6, d€claradas o no y fenómeroa de
aa¿cter teÍorisG así como cualquier olro lenómeno d6 netuiález¡ sismica o
meteorolóoica de ceráctér eír5o diñrrio

5) Lar de vaias de la pad¡c¡pación del Aseeurado en careras de vehiculos á
molor y las que resulbn di ls pdctica do¡uálqu¡er deporle prolesiqnal y lag
ocasioñadás por la conducción de vehiculo§ a motor §i el Aseourado no_está
Éñ posesión de la auloriz¡c¡ón adminiatrativ¿ cores@ndientei, en cualou¡er
ca6o, los deriyados del uso de motocicletas. sea iomo condúctor o cbmo
ocupante, y lss eaeaidas duÉnte viá¡es submarinos o de erplorac¡ón. ási
como los de avracron, excepto como páEajeros de line¡s comerc¡ales. y an
general todas aquellas ocuíideÉ como consecuenc¡a de la p¿nic¡Dacióñ dÉl
Asegurado en lodo aclo notoriaménté p€ligro3o (excepto s¡ se tratá de salvar
una vida humanal.

Adémás, se encuentián excluidoÉ 106 esqos exlraordin¡r¡oi cubienos por Él
Consorc¡o de Compensación de Seguros. -
QUINTA, PRIMAS
la plmá del seguro es rensual y su tmporle se,a el resJllado de aphc¿r mersualmefte
0,214720i6 sobre el s¿ldo pendlgrte exstenle trmouestos v recarooa rnclu'do6) exisleñle
en la ulhma feúa de tiqurdaoon mensuárde b brieta decrál,lo qüe se haya reát,zado

¡ot¡BR-

Eñ el supLosto en que los rmpLeslos. lega,merle reperculio,es. que qraEn ta grma de
SegJ¡o áumente4 o dtsmnuyan ta pf "1a se vera aLmeatada o dismtrurda en la mtsma
pfop0rcr0n.

SEXTA, TOMA DE EFECTOl¡ oo iza tüna.á efeclo una vez haya sldo suscrt¿ por el Tomador ¿ p¿nrr oe l¿s 2¿
horasde la bdl¿ de pago delrecibo de pnma.

sEpfrMA. 0uRActoN DEL sEcuR0 y 0E LAS GARANTiastl SEuro lenoá una odraoor me¡sual @n rerovacion auto.rátca siemofe oue se
enqlenfe vigenle el conlráto de laleia de oedrlo asooado a este seqJro. r,lo oDstante.
Se elt,lgLra el SegUIo y IAS @befturas cesaran por el Falecimiento O la lnc¡OactdaO
Penarenle Absolula del AseqL?do. por carcelaoon del conlralo de larEra d€ c'éd o
asooado a este seguro o al finalizar la nensuahdad derseguro en la qJd et Asqurado
hava cumolido los 65 añosde a1árl
Diacuerdo con lo establécido eñ etadiculo 22 de la Lev de Contralo de Seouro las
partes pueden oponeÉo á le próroga del contrato 

_ 

mod¡ante una notilicac¡ón
escíla a l¿ olrá part6, elecfuad¿ con un olaro do dos meses de antic¡o¿c¡ón a le
conclus¡ón del pe¡íodo del sequro en cudo. cüardo lá oDosicion a la oiórooá sea
ejercihda por la Entidad Aseguradora;o bien con un mds de ántélación cu¿-ndo la
0posrcDn ¡ la prorroga sea ejecutada por el Tomador/Asogu Édo
OCTAVA, DERECHO OE RESCISÉN UNILATERAL
El Tomador t¡ene la facullad de resolver unilateralmente el coñtlato conforme á lo
previsto eo adicr¡lo 83 a) de lá Ley de Conlrato do §eauro. A tal efecto. debe¡á
d¡rigirse porescdto a CllP PARTNERS o Dor Dor teléfonden etnúmero de É¡rctavs
Med¡ador, op€rádor de Banca Sequros V¡ncül¿do, SAU. 901 0tO 203€n et ot¿zo de
30 dias nalur¿le6 siguientes a |tfecha er que le heya sido entcqada É ooliza,
produa¡erdo 6u6 efectos desde el pdmer dia hábil I¡bórabte én Madrid s¡ouiente a
l¡ recepc¡óri por párte de CNP PARTNERS devolviendosele al Tom¿dor-l¿ or¡ma
pagada, sin repercutirse ningún gasto n¡coñis¡ón edicional.
¡IOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracleristjcas de la póli¿a no se admite¡ modificacon6s dei seguro
DECIMA. IlIODIFICACIONES OEL RIESGO
Podrá con-siderarse gue existe agraváción de riesgo. cuando so produzcan cambios
en la prote3ron! restdetc¡a o, en su caso, aclivid¡d deoortiva ouo suDonoa uná
situación más pel¡gro3a para la vidá o ¡a salud, resüdo de las iiicieTmente
décleÉdas por el Tomador.Aseaurado en el cuestionado f¿c¡litádo mr t, Entided
Aseguradom ,,ara kl th, el cuaT 6e obliqa a Doner en conocimiooto de le Entided
Aseguradora d¡chas circunstancieE pudiérdo ésta efecluar. si procodé, una nueva
lanlrcacron de la pnma o rcchero del nuevo r¡esqo establecido. En el suou$to de
que se produjese el rechazo de la nueva situacón de dcsqo dÉl A6eouiado. esle
dejaria de esh¡ cubierto por las gáraoti¡s d$critas en el-presenk cóndicionado
dándose porf¡naliuado alieguro. 

_

UNDECIMA, DOCUMENTACION PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se precis¿ra la siquienle documertac,ón para el ¿bono de ta prestacon por
lalle¿¡m¡ento- Cop,a lelb,e del DNLNTE de'AsegLrado (anverso y reverso). Cedifc¿do lileral de Detunc!ón -. Histonal d nrco o C6tÍc¿do medico erpeddo por qutÉn t¿ya as,sbdo a AseqLmdo

donde se recoÉ anlecedenles Dersonaies ofqen. lecha de diaonGtco evolJcon v
rabr¿leza de la srfemeoád o acodenb aue-c¿usó €l la¡lgomiento o en su casai
lestimorio de lás orlqencias tudto¿les o dócume.tación ac{edrlalva sr esre nuorera
srdo Dor acodenle -
Ceniñc¿do emrtdo por ,á entdad banc¿1¿ ff ¿ oue se acredtte et saloo oend,ente
de la tar,ela en la fecha deocurenoa (b, s,nre6ho.

Todoa loÉ juEtificenles documentales habrán de Dresenlarse deb¡d¡ménte
legali¿adoÉ, aalvo que la Ent¡dad A3equradora no lo con!idere oreciso. La Entidád
Aieguradora se reserua el derecho-dé solicilar documeotaiión adicionrl a lá
ñénc¡onada previamenley decondiciorár elpaqo electivo de l83 üe§tacione§ a su
recepción cuando est¡ inlormác¡ón adicional tulera Drec¡sa á fin ije: tll vedlicár Et

,derecho del Beneficiario a percib¡r le preGlación y de {lll determ¡nar dl trat¿miento
fiscal que l¡ Enl¡dad Asear¡radon debo aolic¿r ó las a'ctuacione6 oué ést¡ deba
llevar a c¡bo con objeto da excluh cualquier resDonsabil¡dad de indbb fiscal oue
pudiéra serle de apliaación €í Éu cálidád iléDaoadorde lá orestación.
En c¿so de Inc¡dc¡dad Pemanente Absolul¡ -por qlalqu,á c€us¿ del As€gurado se
prcosafa:
- Cop,a leqrbre de DNI/NIE derasequrado {¿nverso yreve6o).
- Resolucion de lrc¿p¿odád €mrbda por la Sequridád Soc¿tir oro¿nrsmo comoetente- Histonal drlico o Cenific¿do medico exoeddo oor ouien n¿va ásrsLdo at Aseourado

oonde se recota anteced€iles persql¿r* or,qén. leorá oe'diaqnóGttco evotüc,ón y
naU?lez¿ de la enfermedad o accdenle qúe c¿usó ¿ ilvali,jez o en su cas.j
lestmo4o de las dtgencias ludro¿les o docümerlación acfedrlátva s. esle t-Jbtera
sdo por acdde¡le -

- Certñc¿do o.nr¡oo po la enbdad bancana en la oLe se aoedrte el satdo Dendienre
de l¿ Eletá Bn la fecha de ocunencia delstn'esto

Tooos los lultficantes documert¿les i¿brán dé preseltá5e debrdaF"erte tegarizados,
s¿rvo que lá Enlidad Asequradora no |o conside.e Drscrso
Comprobaoon de la lncaiaodad
Se ejecluara de muluo acrrerdo entre la Fntdad aée{dradora v elAseoutado o. efl s.t
defeclo con los Be{efrciaros De no alcaflzarse acuertlo e¡tre lai oartes-eslas acuerd¿n
somelerse al procedrTenlo de clrnprooaoóñ Dencia. eslabrecrdo eí et arltc.llo 38 de la
Ley delC,onlralo de Sequro
La Ent¡dad As6güÉddra se reserv¿ elderecho de sol¡citar docuíientacióo ad¡c¡onal
a la menc¡onada previamente y de condicionar ol oaoo efectivo de las Drest¿c¡ones
a su rac€pción cúando esta ¡nlormaa¡ón d¡cion¿l fu¿rá orecisa á fin d¿: itr veriticár
él derecho del Eeoef¡ciar¡o a lercib¡r la Dreitacióñ v de fllt det¿rminar el
tratamiento fiscalque la Ent¡dad Aseguradori deb6 aplicár o ba ácu¡¿c¡oner oue
éslá debá llevar a cabo con ob¡eto dC ercluir cualouiar re6mnsabil¡dad de iñdóle
fiscelque pudiera sede de ¡plicáción en su cálidad de págador de la prestac¡ón,
oEcrMosEGUNoa. PREscRtpclóN
El piázo de prescnpcón de los deredtoG qJe se deflver del presenle conlr¿to será de
onco años conla&s a pártr del dia en que pudie.m eF,otá se
OECIMOTERCERA. TRIEUTOS
Los rmpuestos y rec¿rgos que se deban por ra¿ón de esle contrato tnbutarán confome a
la legislación ügenleen c¿da moÍrenlo s¡endo porcuenta del Tomador/A6aguÉdo o
do 106 Bénelic¡arios según proceda.

NArURÁLEZq DEL RIESGOCUEERTO Vda

\lD\
C\pPcRTNLRSOÉSEGLqOS I R ESP¡ñA/ r.1.9.5?.u00¡

,o !e5hoF," u 2M 14 Dcsfp correcod0i

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS



h*r".o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
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DEcrMocuARTA. JURtsDtccÉN
El oresenle conlralo oueda soretdo a la runsdrcoon española Y oenbo dé err¿ será iue¿
cnmoetente nara el d¡noomÉnto de las'acdones de¡ivadas del mlsmo. el oel domiollo
oe 'om¿dorlasequ,¡do, a cLryo sbclo esteoesigñara Jn dornrcrlo er Esoaña en caso de
oue elsuvoesfuüese sitLrado ei elerl¡ánero
dlcruoüuiñrÁ.' iüú§úLA DE tNbEMNlzactóN PoR EL coNsoRcro DE

COMPENSACION OE SEGUROS OE LAS PEROIOAS DERIVAOAS OE

ACONTECIMIENTOS EXIRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De collormdad co4ro establecdo en er lexlo refunodo del Esl¿tJlo leq¿l oel Conso.cro
d€ Co,ro€ns¿oon oe Seauros áprob¿dopor d RealDecrelo Leqislaüvo]/200{ de 29 de
oclubre ¿ modúcádo oo¡ la Lev 12/2006 de 16 de nráyo el Tomado. de un Co4lrato de
Seouro de los oue detien obhqálolamenle rncorporar réc¿rqo a favor de l¿ crt¿oa enüdad
ouülrca emorelanal. tene la tortao oe con!€nrr lá cobedur¿ de los riesgos
bxtaorornarios cor oralquÉr Enlidad AseqLr'ádorá que reún¿ las coldiocíes ex,qidas
oor l¿ leoisl¿oon vioente
Las irtlemn.zacoñes oerivadás de siniesuos pro{Jodos po' aconlecimrenlos
e).traordn¿ric,s ¿caecidoi en España, y qLe abcten a riesqos en e'l¿ ifu¡dos. y lambien
los acáeodos en el extarÉro cuando el Asequrado lenqa sJ residencia hab uá en
Éspaña. serai p¿gadas pór el Consoroo de Cornpe,lsaoón de Seguros cuando el
Tomador hubiese salisfecho los corespondrenles recárqos ¿ sJ ?vor y se produtera

álouná de las siouientes siluaciones:
ai Oue er rEs-oo e¡úaordilario qJberto por el Consoroo de Compensác.on de Seguros

no esle amóarado Dor la oóliza oe ssiuroconhatada con la Inbdad AseqLradora
bl Oue. aun est¿ndo ampar¿do por dícha póhza de soguro És obhgaoones de la

tntdad Aseourado¡a ro oudieran ser cumphdas por haber sdo decla'adá
tudioalmente'en concurso ó por estar suÉta a un pr@6drr'e4lo de l.qJd¿oo¡
interven'da o asumidá porelCórso'cio de Co.rpens¿oón de Segu.os

Er Consorcro de Comoersaoo{r oe Sequros aiustara su acfuaoón a lo dspueslo en el
mendonaoo Estaluto leoal er 1¿ Lev 50/1980'de 8 oe ocfubre, de Contralo de Sequro,
en el Reol¿menlo del s-eouro de ne¡qos exl¡aord,nanoo. ¿p¡obado por el qeal De¿relo
300/200d de 20 de'eDreró r er las disposoones ccmplementan¿s
I. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
L Acontoc¡m¡entos e¡traord¡nados cubiérto§
ál Ló6 souienres lenomenos de la naturález¿ tefemotos y m¿renotos. inundac'ones' 

e{lráoidrnarias t,rduye¡do los embales d6 "140 erupoónes volcal{as bmpeslad
c(lonic¿ aripic¿ lindlyeldo los uentos ext,áordtra'os de r¿cias superiores a 120

hm/h v los lornado§) v caid¿s de meteoritos
b) -G óc¿sonados vl"olenbmente cono coñsecuenoa de lélortsmo feberón' 

sedcion, motrn v lumultoDcpular.
ct {echos o aduácones de las Fuezas Atmadas o de bs fJerzas y Cuerpo6 de

S€qundad en Üernpo de Paz.
2. Riesdos excluidoE:
al Lo¡ que no den luqare ¡ndsmn¡zac¡ón según la Ley de Conkato de Seguro.
bl Loc oc¡sionados in p€rsonas aseguradas por contrato de seguro distinto a

¡quellos en que es obligator¡o el rec¡¡go a favor del Consorcio de
Cómoensációr de Seouro§.

cl Lo6 producidos poi conf,iclos armado§, auñqoe no haya precedido la
dacláreción ofic¡al de ouera.

d) Lo6 derivados de la e'nergia nucleer, sin pérjuicio de lo e§tablecido en la Ley
211964. de29 de abril. sobre enero¡a nuclear.

el Los oro¡ucidos Dor fenómenos d;la naluraleza d¡stinto6 a 106 Beñalados en e¡' adicirlo I del Reqlamenlo del Seguro de Riesgo§ Extraordiñario§, y en
pad¡cul¿r, los protucidos por Blováción del nival freiitico, movimientó de
laderr3, desi¡zamienlo o asentámi6nto de terenos, desprendim¡ento de rocas
v fenómenos similares, safuo que e6toE fuoran ocaÉ¡onados man¡tle§t¡mente
ior la acción delaque d6 llüvia que. a su ve¡, hubier¿ p.ovocado en la zon¿
üna srtuacion de ínundación ortraordinaria y se produjeran con c¿rácter
simu16neo a d¡cha inundtción.

fl Los causados Dor áctuacione6 tuñultuadás oroducidas en el culso de' 
reun¡oner y m¡nllestaciones llevedes á cábo conlorñe a lo dispuealoen la Ley
orqárica g/1983, de 15 de iul¡o, requládore dol dorocho de rourión, ási como
du-ranla el transcuEo de huelqas Tegele6, §álvo que la§ citadas actuaciones
oudieran ser calif¡c¡das comí aconiecimientos tixkaordinaíos conforme ál
ániculo I del Reglamento del Seguro de Rie§gos Extraodina o§.

o) Lós cáusados oor mal¿ lédelAseourado.
ñl Los corespondientes ¿ siniestrd producidot ánté6 dol págo de la pdmera

órim, o cu¡ndo. de conform¡dad coh lo eEláblecido én lá Lov d6 Contráto do
Seouro. la cobeturá del ConÉorcio de Comoensación de Sequros re halle
suiDend¡d¡ o elseouro ouede e¡t¡nou¡do Dor fálta da Daao de laa orimas.

il Los sin¡esros quÉ poi su m¿gnítud i gravedad se¿n califiúdos por el
cob¡emo de ls Nación como de raelástrofe o cálam¡dad nacioíalr.

3, Extensión de la cobertur¿
Lá mbenlra de los rlesoos exbaordinaros ¿lc¿nzaÍá a las mrsmas oeGonas v sulas
aseguraclas que se hayaiestableqdo en l¿ polEa a eleclos de los ''esdos ordirañc6
En [¿s poli¿¿s de seguro de vida que de acJedo con lo prevrslo e] el conlralo, y de
conformdad con lá lorm¿liv¿ reguladora de los seguros p'vados generen pror,isron

malemabca, la coberlura del Consorcio se.efenrá al c¿prtal en rsqo pa'a cada
AseqL,rado es deor. a 'a difere¡cia entre la sL"1a asegurada y l¿ provis ón maternática
qLe de conlornidad con la lorñaliva olada. ia Entd¿d AseqJr¿dor¿ qLera hubera
emrlioo deb¿ tgrer @nsulurda. El rrporle corespondie,rle a a citada prcvision
maremalic¿ se,á sátsfedo por la menoonáoa Entdad AsegJ'adora

ll. PROCEDIMIENTO OE ACTUACIoI¡ EN CASo 0E SINIESTRo lNDElilNlzABLE PoR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de siniesbo, el¡os Benefoario/s, o sus rcspectivos epresentsntes legales,
direct¿menle o a uavés de l¿ Entidad Asequmdora o del Meo€dor de segr106, debetá/r
comunrcár. denlrodglDlazo de sietedias de habe.lo mnocido,lá oolrenoa delsrnÉstro,
en la del€qaoon reqionar del Cooso¡cro que mrtespond¿ según el lugar donde se
oroduo elsrnresuo L¿ comunúácion se formulará en d modelo est¿blecido aleteclo que

bsÉ ó,spo¡rble en la páqina ^üeb^ del Corsorco (wvrw.co.rso6eguros es), o en las
o6cinas de ésle o de la Fnbdad As€qurador¿ al que deberá adiuntarse la doqimeilaoó{r
eue sequn ,a raturaleua de las legongs, sB roquiera.
Pará aá¿rar cu¡lquer duda que pLo€ra slriqrr sobre el p'ocedimiáto a segurr el
Coisordo de Combensaoo.r dé Sdrurc6 drspóe del $guieirlo lelefono de Aleniión ¡l
Asegurado: 902 222 665

DECIMOSEXTA, PROTECCÚN DE DATOS
De coolomidad con lo previslo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Proletcon de Datos d6 Ca'áder PeÉonal. la Entidad Aseguradora mlorma de h
exrsloncjá de datos de cáracter personal tanlo en Sopofe figco. @mo eí soporle
automalrzado que pueden ser susceplibles delratamientoo de un lichoro de §l litularidad
en el que se incluirán los dalos que hán srdo recábados para Éldesárollo y cumplimefllo
del preseqte conhalo y resp€do oel cuál el Tomadoy' Asegurado podrán ejerolar loc

derechos reconocdos en la Ley y, en paniculat, Ios de acaeso reúficación y cancálación
de datos. as' como el de revocácioí del cons€ntimie¡lo por l¿ cesión de sus datos y de
oposrcioí, e¡ los termnos prev§tos en la me4cionaoa Ley y en su ño.matva de
désanollo, a taves de escr o que podra orngir a la sede social de l¿ En¡dad
Aseguradora, en Mádrd. d ocha4diano l0,Planta 2".E1 Planlio o vÉ E-Mail:
alenooí@cnppartners eu
El eÉrocro de los c ados derechos de acceso, rectrficacor cancel¿oon revocacion del
conientmralo y oposicón no supoldra conlraprest¿ooí de nrngün tpo para el
Tomádor/Asegurado.
Los datos peisonalE leces€rios p¡ra el cumphmlenlo del conltalo dé sEuro tendran
caráder obhqatono En caso oe negalrua a lacil(ar drchos d¿tos, no se'a po6ible la
celebracion del oresen te coolrato de s€ouro.
II¡EDIANTE LA ACEPIACION 

-EXPRESA DE ESIA CLAUSULA EL
TOI¡ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION OE LOS DATOS
INCLUTDoS EN EL MENCIoNADo FTCHFRO a otas Enlidades para er ormdmálo de
fnes drédÉmenb reladoíados con las funciones Dar¿ los que fueron solicfados, asi
como cor ñnes estadisücos y acfua ales y en su caso de preve4cion del lraude, y que
ouedan s€r c€drdos a otras Enrd¿des Aseoufadot¿s oot razones de coasequro de
ie¿seouro o de ceson de c¿rtera también oo¿lran se. ceddos a entdades fir'andieras los
da¡rs-personales esfid¿menlé nécesá¡,o6 ¡ efectos de pago de presiaoqre§. As,mrsmo.
m€dÉnle la ac€Dlaoón exoresa de esta dáusula el Tcmador/AÉ¿{urado consienle eñ el
rrálámrenlo oor'la Enldad As€ouraoora de los dátos contenidos-en el cLresbonano de
salud que én sLr clso clmplñentB el Tomádor/ fuequr¿do p¿ra É contrat¿c,o4 del
Seouro ásr mmo de los oue evonlualmeítB ouedan rec¿bafse de los fecoiocimientos
,ndircos práctc¿dos al mrsino. para sl armphmÉnto y des¿Íollo oel presente següro no
s endo objeto de cesio¡ a terceros sdlvo a entdades asegurac,or¿s o reasoguradoras por
razones de co¿s&uro. reáseouroocegoll de canera.
Del mismo modo; el lofiadorAsegurado autoriza a la Enhdad Aseguradora par¿ la
tramit¿oón de qralquier lipo de comunicáoón que esta creá @nvenreñle taoltarle
relat,va a los coobalos suscntos mn ela Entdad ne@sáflos pará el clmphmB¡lo de 106

mÉm6,
o en aquellos c¿sos en que la Fnlidad AseoLrr¡dora tglga un inlerés leg limo
16,. REGIMEN DE RECLAMACIONES 

-
El regmen de las recl¿maciones sera ei previslo en elartloJlo 9/.5 de la Ley 20/20'5 de
14 de,ulio, de ordenac,cfl sLpeasiofl y solvenoa de las entidades ásEurado,as y

reaseguradorás y disposlciones concordantes
El Susoiptor del s€guro, ol TornadoÍasegurado y el BÉnéfioario o los Eeneñoanos. asl
como sus derechohabientes. e$ár facutados para fomular quejas y reclanaciones anie
elServidode Reclamaoones de la Drecoón Generalde Seguros y Fondos de Pens,ones
conha l¿ Entidad Tomadoíasegurádoc. siconsideran que ésta r€¿l,za práctc¿s abusrvas
o l8srona los derécto6 derivadG delcontráo de seo¡rro
En relación mfl lo anterior, se advierle que, para ia admisón y tramitaciofl de quejas o
redamadones ante el Setuioo de Reclañacioñes, será imprescindible acr€dit¡r háber
formlládo las quéjás o réclamaoones, prcüámenle por esaJito al Servido de Ouejas y
Redamacio.res de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Delensor del
Chente de ra Enlidad Tornadoy'asegurádora, o que h¿ya transErrido el pl¿¿o legalmenle
eslablscrdo srn qué h¿ya sdore6u¿ltá Éor la Enhdad.
El Servcio oe Queias y Reclamacioaes de CNP PARTNERS, domo,€do en cálle
OchandÉno n" 10, Plánla 2' El Plánlio, 28023 Maond. tram ará y rsso[erá oranl¿s
qJelas y retlaraoonesle sean fo'muladas por las personas ánlerioínenie íÉ4conadas
e1 primera instancia y bds su resoluc¡ón por ddlo departamento podra segurse la
lraaritaoon ¿nte el Defunsor del Clienle de la Enlidad Tom¿dor/asequrador¿
D.A DEFENSoR, SL dornrciliado en cJ Marques oe la Ense¡¿da.2 6'planta 28004
¡¡adnd Tfno. 9131M043 Fax 91308,4991 ei¡flw da¡efensar org. Lá enlidad
lomador/asegJradorá se cofipromele a prsslar la @labor¿con úcésaM en Ja

rnslrucoon del orocedmienlo de resoluoon de lás ouerás v reclemeoones v a aceolar las
resoluooíes qüe el Delensor del Chenle en{a y qúe téngan caract« vinculanie para
CNP PARTNEhS,
La presentación de reclamaoon ante el Detensor del cliffle de CNP PARTNERS asi
como sú resolución no obstaculiza la plearlud de fulela judicial. el Ecurso a obo
rrec&l ismo de soluoor de confliclos, ni¿ la oroleccúr admrr.slratva
El SeMcio de QueJas y Redamaoones. aduára $ lá resoluoón de las quet¿s y
red¿maciones de acrrerdo con loestableodo á su Reqlamenlo que est¿ra a d'sposioon
de los TunadoraseguEdo6 en las oño¡as de la Entúad asegürador¿ y que les sera
lacrl ado en oralquÉf flomento

Lea por favorcon deten¡miento elcontenido de las cond¡c¡ones de este documemo, an(es de su conform¡dad y li¡ma,

El presento cortrato se rige por las Cot¡DlCl0NES GENERALES. por la6 CoNDICIoNES PARTICULARES y por los an.ros y Apéndices qué emit¿ la Entidad a6eguredora,
qoe, en su coniurto, constiluyen elConlrato de S€guro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas d6 l¿6 Co|{DICIONES GENERALES son de6arrolládás y, en
§u caso. modfficadas Dor e6l¡s CoNDICIoNES PARTICULARES. En c¡so d. diÉcroD¿ncia .ntre lo estáblecido en la6 CoNDICIoNES GENERALES v lo oactado ei las
CoNDICIoNES PARTICULARES. prcvaleceran estas sobre aquellas. salvo que d¡cha diacrepanciá dedve de pactos contrá lá ley. la moralo el orden públíco, eh cuyo caso se
enlenderán nulos de pleno derécho.

NoXBRE 0E LA ¡SGUFAooRA: CNp ¡ARTNERS DE SECURoSYREASEGUf,OS SA dnEl ada en d fthad ao 10 Flrb z.Er H¡rio , 23013 Mdnd lEspdl¿) NATUFALEZA DEL RIESGO CUBIERfO VÉa
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A lo§ efoctoÉ de lo d isoue§lo en los á rlicu los 1 22 y_i24 del Roglamento de ordenación, supeN is¡ón y solvencia de ¡as E0tidádes Aseg uradoras, áprobado por Rea I oecreto

a darlo a conocera los Tomador/Asegur¿dos. '

EL CIIP PARÍ}IERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A
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OEFINICIONES:
ENflDAo ASEGURAoORA:CNP PARTNERS 0E SEGUROS y REASEGUROS,
S.4., rnsc¡ta e¡ er Reqistro de Entidades As€quraddas ooi ó¿en lt¡rnisteriii¿i
13 de Sepliembre de 1978 con el núme! C-559 co.i domtoÍo social en cl
Ochandiano no 10 Planh 2' El Pl¡nt,o - 28023 l\,4aor,o es quien asume tá
cobe4ura de los esqos obÉto de este conü¿lo y oa.anb¿a él Daoo de las
preslaciones qLe coÍespoldan on anego a las mndroó¡es detmrsño:
El control de ra aqjvidad de CNP PARINERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS
S A. corre:po¡de al ¡ nisteno d-e Economia del Est¿do Españot. a havéi d; á
urecoon (}neral de Se{urosy Fondosde Penstones.
ASEGURAoo: Es la porsona ligca sob'e la (ue recae etnesoo. En este c¿lo
será el lilular de la lánet¿ e,n(id¿ Dor Ba-oaG Bank plc. SucuÉ¿l en Esoáñá v
que deberá ser resderilq en Es!añá, tener una edad suoenor o iou¿l a t8 áños é
in'e¡ior a 65 ¿ños en e. momento de contrat¿cJón de ta oblza. no óadecer n,no rna
enlemedad grave en@nt'arse en buen est¿¡do de satud v éstar traba,án¿o
remuneradarrenle ü Espana dado de alla er ta Seguridad SocÉr. [.lutualdad o
Monlepio o inslifuoón anál@a
ToMADOR DEL SEGURo:-Perso4á ltsrc¿ que suscnbe et presenle mntrato con
elAsequrador y salilace las ldmas

EDIADoR: Persona Fisc¿ o Ju.ldc¿ qJe reatiz¿ las aclvdades de med|aoon
entre los lomadores de los seguos y las entdades asequradoras @nsÉtentes en
la presenlaqón proDuesta, reahzación de baba¡os DrÉ!'tos a la celebraoon de un
co1ü¿lo de seguro. o de cetebÉqon de estos cdnbálos asi como ra asslencja en
la gesl,ór y etecucón de dichos cof tratos en Darlicular en c¿so oe gntest o
BENEF|ClARl0: Barclays Sank Plc. s,lcursatbn tspaña con c¿ráqer trevoc¿ble
PoLIZA: Se denomila¡óliz¿ al conrLnto de docuñentos eq oue se recogen 6s
dalos y pactos delCofllrato de Seoum.
En concreto,la presente Poliza se comoonede.
Las Con(.cones Generales y Partculares der Conüato de Seouro. oue reoulan los
de?chos y deberes de las ó¿fles cln retaoon al naomrento-vida i exhñn.n .tet
contr¿to y ¿ los dNeGos aconlecimterlos y sttuácúnes oue ouedefl'Droduors€ en
d,chas elaoas ) elelcánce de las garantias cuorenas paia 6s respeilivos riesqos
que asume la Como¿ñÉ AseoLlrador¿
Eñ as condrcionei partcularés se recogeran tos oatos prop,os e rldrviduates det
asEU?d-0. y las cláLrsulas que por volJnt¿d de las pánes com0 eten o modif(ueñ
l¿s Uoldtoones cenereles. en los téminos qJe sean Dermttdos por la Ley'asi
como la infoÍnaoón necesara para su celebra¿ion
Posteqomente. y en c¡so de modific¿crón de la Dó,t¿a los cambos se reñeiaran
mediante suplementos a h póhza nLqerados ¿ofrel¿tNameqle, crranus v'eces
sea necesalD
Todos eslos documenhs forman párte de t¿ Dónza. los cuáles, en su coniunto
conslifuyen el Co¡falo de Seguro cárecEndo de u¿lor y erecto por separado Er
caso de discrep¿noa preválecerá lo Dáctádo en las Cond¡cdnes Éaócutá€s
sobre loesiablecido en las Cmdioones Gener¿les
PRlllllA Esel precio del seguro.
RECIBo 0E PRIMA: És el doormerto tusüfic-rtivo oet oaoo dei seourc donoe
fgura el importe resunanle de l¿ prma. i que nduira r<is iecarqos é rmpueslos
ieoa menle reDercultbles
FECHA 0E EFECTO: Es-ta fecha en la que enhd en vigor el sEuro de acuerdo
con lo establecido en las CondÉrones Pártcut¿res
ACCIDENTE: Leson coToml deriv¿da de Jna cáusa sl,bita volent¿¡. extem¿ v
ajena a la ntencionaridad del asEu¡ado. acaecioa durante t¿ v0encia de É
p0l12á.

E¡./FERMEDAD: roda aller¿oon 0e la satud orq,rada por Jñ¿ caus¿ drferenle de
ur ¿ccdente. que deba d¿r fugar a consutta o¡eba +r di¿qnostc¿da o tahda
por un medico ¿utorizado leqalmenle a oGftcar su ¡clividad ñrofesúnál
TRABAJADOR POR CUE¡IrA AJENÁ: ta persona fisica qu'e se obhga a p¡esar
su lrabap. en deDendencra de u¡ empleaoór en base a ui conhah úe rábaio a
c€mbio de una re.fluneraoon. de aoJetdo a la leorslácon l¿bor¿l esoeñole
vigelle. que se encueñÍe dado de árt¿ er el rqlirñen conespondÉnle de h
sequrdad sooal y que no sea funomano Dúbtrco
TRABAJAOOR FOR CUENTA PROPIA O AUTÓNo¡t4o: La oefsona fi§ca OUe
desanolla una activrd¿d 9rofegon¿l remune?da no deoeridienle v oue sé
encJentra dádo de alta er e, Regrmen Especjal0e T'abaiadóres Áulónómos de ta
Segund¿d Social l\,4utua l\ronlepio o rnslituoon analoga
FUNCIoNARIo PUBLICo L¿ bersona fisc€ oue sd obloa a oresLar Er oroDro
t,aDa,o para cualqu¡er organrsnio o ente Eslalit Autonórnico. Érovmoal o'Lo'c¿l
b¿jo un conlralo de ú¿baio sometdoát Estátuto de 'a Funcion pubhca
oESEI$PLEO Srtuaoón en que se encuentan quÉnes pJdiendo y quenerdo
tr¿b¿pr remuneradamente gor clenta ¿Ena Drerdan su emolm v se;n'oriu¿dos
de su s¿lar,o por causa distinla de sJ'volunlad v oor áuellas'c¿usas
contenp¿dasen las Cono[iones Panicdlares de la oresdnté ootizá
INCAPACIDAD TEITPORAL: Arteraoón tenporát det es]ado de sarud der
Asegu?do constelada má1rc¿ments debda a ún accidenle o entemed¿d de los
cirbÉnos por esla pol,¿a y detemnante de l¿ tobl mepttud detás€qurado Dara et
eterooo de su ac:liüdad Drofesional de forma no oemanente _

PERIoDO DE CARENCIA Periodo 0e bempb compdtado en d,as o meses
tr¿iscumdos a partir de la Fecha de Efecto del Sequro o en su caso entre dos
s¡.eslfos. dLranle et cual et contr¿to de sequrc no despheqa electos, es decÍ er
el presente co4tato de sequro no cubre coltñoenct¿s dufante dtcfio oeriodo
RELACIOiI LAEoRAL: [a relacron juridica;¡sbnte enre un Tiabajádor por
oJenta ajena y su _emple¿dor
HoSPITALIZACIoN: lnterrmento en Cenfo Hosp,lataro. Cento San ano o
Clinica como consecuéncia de enfeiredád o accidenie.
CENTRo HoSPITALARIO, CENTRO SANITARIO 0 CLtNtCA: se en¡ende oor
tales aqJellos eshbleom,erlos legalmente aulo¡zados Dará elrát¿mÉnto medco
de erlemedades o lesiones corporáles. plvislos de medos pára efecfuar
d.aqnostrcos e 'nlervenoones quiÚoic¿s y de servicios médtcos v de enlemerÉ
dur¿nte as 24 horas del d,a. Los lráhñiénlos oue en didlo esábleomrento se
oÍeza¿n deben ser preslados pof pefsona. ^redico titulado.
Nos€ cons¡derarán centlos hospit¡hrio6, san¡hrios niclinica§, a cf6ctos det
srguro, l¡s resideícla6, áEilo6, centros de dia balneario6, carás o clinicas
de convalecencia. inslalac¡oneÉ e6peaialñente ded¡cadas al intemáñianto
y/o trat¿m¡ento de drcgád¡cüo§, alcohólico9, neuóticos o onfemoG
ment¡les. o a la apl¡caclón de mélodos de ¡delgaz¿m¡ento, roposo,
rejuvenecimie o, traúmiénto estéticos, termales, masijes o traümiintoi
smrlarés.

1.21 SUli,lA ASEGURADA O PRESTAC|oN| Es et rnoorte oJe de acLeroo á to
estableddo en las Condrciores PartcL.ares e, A&o¡r¿dor se mmororn¿te á

_ pqf¿,_al B€npfc¿ro atacáecimiento de i¿s conbnqenciás previslas er É m,sma.2, LEGISLACIONAPLICABLE,
El prese.rle coltralo oe segufo se encuentr¿ sofebdo a tá Lev áo/1990 de I de octubré
de Conkálo de Se{uro la Ley ?0/2015 de ordenaoón. suo¿Msón v so,vencra de taa
enlidades aseguraioras y reaseguradoras at Re¿, Decieto 106ú/2015 de 20 de
\oviembre de orden¿ción. supeñrsrón y solvenoá de tas enlioades ¿seour¿doras v
reas€guradoras y disposiciones concordanles y se regrrá por lo convakjo á b potrz¿ i
en los resta¡bs documenhs co r¿chláies3, OBJETO DEL CONTRATO
Por el presente conuálo de selJro la comDanta de sequro se oblha al D¿oo de de la
preslación garanüzad¿ a los benefoarios deggnados-en lás condcones 

-partjcula'es

para elc¿so deocqrrmcra de tos riesoos cubterto!.4, PERFECCION Y TOMA DE EFECTO OEL CONTRATo
El Contr¿o se peñecoona por el consenbmtenlo dé as oartes oue se maniilest¿ 00r le
sdsrnpciól de la Póh¿a. La coberfura conúalad¿ y sJs' ,iodficaoones o adioonbs no
tomarán efeclo m,enlras no haya s,oo sabsfecl'o el¡rimer €crbo de prima s¿lvo pacto e,r
conu¿rio estableodo en tas Cohdlcroles Partculares
Las oblig¿oo¡es de la Enldad Asegumoora comenzarán a tas cero horas det dta en que
hayan sdo cumphmerEdos amboi ieq!isitos
Elseguro se,á nülo sren el momelto de s,t conclus,or no e¡lsle el neqo o ha ocurnoo e,

s. GARANÍiAS cuBrERTAs
De acuerdo con lo esl¡blecido en e, cordtcion¿do de la Dohza la sLma aseouraoa se
abonara a) romador/Asegurado con ej r.mite má/ir¡o oe I0 paqos consetu vos o 1A

o4os ahernos en rcbl p¿m lodá lá vqencia del segL'o siempré qle nay¿ transcumdo et
oenodo.de ca¡enca eipresaoo en tas Condrcro,'nes pani¿ul¿rés y ie produzc-a po'
alquna de las si¡ur€fl tes c[c!nstanoas:
5.1. Desemoleo
Sólo estaran cüDE(os {rerle al nesgo de Desernpteo .os TomadoregAsequrados que en
el momenlo 0e pfoduofse el gntestro sean habaiadofes Dor cuenta aielt¿ con @ntr¿lo
inde[nrdo y con unajornada laboralrqJato suDeloi a 13 nórassemanaós que:. Hasla elmomello de ilcurrtr en rá s uacór de Dese.nDteo oue dé luoár al oaoo de

la preslacón h,tDErar tenido uná Ret¿oó4 Labo.at iirinterirmDida ion el rñrrno
er4pleador oe álnenos sers meses oe duraoón con conhalo l¿boiat indefinrdo.

No tendá le consideración de confato indefin¡do a efectos de ls Drcsette oóflzá tá
concátonác¡ón de vario§ contr¡to§ tem0orale§ o de duracion deteñrin¡da.
Los fu0cionáíos públ¡cos no e€tán cúb¡ortos por ta garant¡a de das€rnpleo en l¿
PreBente pól¡2a.
5.2. lncapacidádTemporal
Estarán cubÉnos rrente at íes{o de hc¿pac¡dao TemOorat tos Tomado¡evAseourados
que se¿n trabA¿dores por cuella proDia ft loo4af,os oubhcos o oor cuent¿ aiéns con
independenoa de q reraoón labor;l siemDre que e, aciidelte o ta enlermed¿d'oue den
lugar¿ la.efenda inc¿pacrdad lengan su origeriu ootÍan con postenoridad a ta Fecha de
Efeflo y srn periuicro de lo estableado respeclo ar penodo de c¡renoa5.3. Hospitali¿acióo
Esla¡án cLbreftosfrente alrÉsoo de ¡osDlalizacton ,os 'omadores/Aseourados oue se¿n
habajadores por qlenb própra fua¿ionanos Duohcos o Do, cu-enla aiera con
independercÉ 0e l¿ relacon labo,a, ,qualmeqle 'estarán 

cLDtédos oor h oáranti¿ de
hospihlización los Tomado,egAseguráoos que en et monento det sinresiO rO
desempeñen una acbvidád p¡oresoral remunerada Todos los fabatadores mencÉn¿dos
en el para,o antenor Dafa ¿cceder a lá cobertl,ra de hosott¿l¿oón deoeÉn eslár
ngres¿dos durante un oefiooo mrni.1o de 7 dtas consecJbvod v comotetos en un cenlro
hosp,la.ano senpre que el áccident-a o la erlenned¡d que o¡qrilen drctl¿ hosp tahlac,ón
lengan su ongen u ool,r¿n cor poslenoridad a'a fecha de efecto oer segJ o y srn
pe4uicio de lo est¿blecido respeclo ar periodo de care4cE.5. EXCLUSTONES
Pára la garanti¡ de oesempleo:
No se consider¿raque esle en Desempleo al Tomador/Asqufado qJe se encuerge eñ
cuaqurefa de h5 sq !renEs stlU¿oones. Cuando cese voluntarirmente en el tr¡b¡jo. salvo por la6 cau6á6 previshs

en los articulos 40, {l y 50 d€l E6tatuto de los TEhi¡ádores.. Cuando haya silo d€apedido y no recl¡me en tbñpo y fon¡¿ oDolunos
conlra la decis¡ón emDraÉarial: s¡tyo por extinción del ¿ontr¿to o dosoido
bas¡do en las causa6 objelivas prevÉt¡s en el adicu¡o 52 del Eshtutó dé
los Trabái¡dores.. Cuando, Aeclar¡do improc€dente o nuto el despido Dor Sentencla firm6 y
coñunicada por el emDle¿dor l¿ fecha de reincdrooráción sl tnb.io_ no c;
ejerra talderecho por iane dalAÉegürádo o no sd haga uso, en sutáso, de
las ácciones prev¡Bt¡s en la leghlácion vigenle.. cuardo no haya sol¡c¡t¡do el ralngr€so ,l puesto de lr¡b¡¡o en el ca6o an
que Ia opc¡ón entrc indemn¡zeción y readmisión coir*Dondlar¿ al
heba¡ador, o se e€luviera en orcodenciá_y veñciera el periodo lijado por la
mlsma.. Cu¡ndo su co-nkato se exting¿ por jubilación del emprcsado empleador
ind ivid uel dél Aseourado.. Cuando su contraÍo se extingá pord66pido declerado procedente.. Los trabeiádores fi¡os de c¡rácler d¡scont¡nuo €n los periodos en que
aarczcán 0a ocupacton etectNE,. Si se producé cualquier situación de Desemploo d¿nko det Periodo de
Carencia.

lgualmente so erconthran ercluidos si ¡omediatamette antes do ¡a lé(he de ¡nic¡o
dal DesemDleo, el Asoouredo:. No ha tenldo rolác¡ór laboraldurantc un periodo cont¡nuado d6, almenos,6

meses.. H¡ eslado vinculado oor una relac¡ón labor¡l en la ooe el desotdo es une
calacteristlca ro{uler ó recuíéote o en caio de oue efAseouradb conoc¡era
o deb¡ar¡ conoaer su oaso inmediato a la s¡tuac¡ón de DesómDleo.. Si su relaclón laboral lo fuera con uoa emDrcsa Drooiedad de su árñb¡tó
f¡mil¡sr h¡sla el segundo grado de consángú¡n¡dad o if¡nid¡d, asi como on
los c¡sos en que elAséourádo o un familiar swo hrstá el seoundo or¡do
de consangu¡nld¡d o alin'idad fuor¿ Administraddr de la empres-a.. Cuando elAsegurado fooÉ socio de l¿ socied¿d emDleadoi¡ cot prcsanch
o repres€nhcón d¡recta en los órganoÉ de adñinistración de la Sdcied¡d.. S¡ el Asegurado rechá¡i un poeGlo de trábajo altemativo ofrec¡do flor el
fnrs{¡o u otfo empalsaio acoñe con 60 fomáción, expefiencia y lugar de
res¡deñc¡a.
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h*rn.o,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS

. S¡ el oerempleo se produce después de que el Asegumdo haya alcanz¿do l¡
edad l.oal de ¡ubil¿c¡ón con resoecto a la actividad cuo llavabá a cabo,
reuniÉndo iodoá los requisrtos legales necesaios paÉ acciedér a la péñs¡ón de
¡ubilación. Se asimila a dicha siuación la iub¡l¿c¡ón anlicipada.. La extincón del contrato hboral como aonsecuencia de la pre¡ubilación del
Asegurado. Se enlenderá por p¡ejubilación aquella que se produce cuando la
indei¡nizác¡ón Dor despido consisla én ura rsnta temporal pagadera en el
momento del despido hasla la fecha en la que €l trabaiador acceda a la
iubilec¡ón

Para lai oarantias de lncaoacidad Temooralv Hospilalización:
No henén b onsrderácron de .ncápatidad Te.¡poral nr Hosprtali¿ác'on y.

consecLenlemente no se pagará presboón algL'l¿ por ¿quellos srniestros qLe 'esulten o
se¡n cnn.pñrenci¿ de las siouienles siluaoones.

. Los p€riodos de- desc¡nso voluntario y obligatodo que ploced¿n por
rñatérnid¡d ó óateñidád.. Oolores de eipalda. salvo que exbtan ev¡dencias ob¡etivadas por esludios
méir¡cos comglementárioÉ (redioloqia6, qammaqrafias, escáneres, T.A.C., etc.l
y que supongan la existencia de una lesión cau§ants da la lnc¿pacidad
T¿mmrálo de la Hosoitalización.. Celaioás y Énfarmedües ment¡les o nerviosas, aún cuando erislan evidencias
mU¡ce§,'. Los producidos como corsecuerc¡a de tentáiy¡ de suicidio del ¡segurado
ldorante el or¡mér año de vioércia dol scquro) o Enfermedades, lesiooei v
iomplicacioñes causadas direct¡ o in¡ira¿tamente por voluntad diil
Asaliur¿do, o derivadas de la reali¡ációr de acto6 nolo amanteteñeraÍos que
Eñtráñeñ oráva rieroo oare la salud,. LáÉ prodÚcidas cuánüo el Asegurádo se encuentrc bejo la influeñcia del
alcohol. drooas tóxicas o estuDefac¡enlas no orescritos médicamenle: los que
ocurrari en áto de penuÉacíón mental, sonámbulismo o en desalrc, luchá o
r¡ña, excepto caso prob¡do dé lagitima defensái as¡como los dertv¡dos de una
aclu¿c¡ón'delictiva del Aseourado. declár¿da iudicialmcíte.. Cualquier enlermed¡d, doléncia, iesión o esiado (o las enfannodadéB qué §o
dsrivan de éstos)de las que elAsegurado tuvier¡ conocimiento en el momento
de la lirña del prcs6nle contrato y iue no hay¡ sido debid¡mente declarada al
Asegurador,. Log §inieskos derivados dé áctos de guera. de teror¡smo y de carácter
oolitico v/o militar.. Los siníestros producidos por reacción/radiácion nucleár o contaminaciór
rádiáctivá.. Térrarhotos, erupciones volcán¡cas, inundaciones y otros fenómenos de
natuÉléza Éismica o meteorológ¡ca de carácter erlraord¡na o y todas aquellas
que dériyeri de Bhuácionos califcádas por el Gob¡erno de l¡ Nación como de
''caGskole" o "calámidád ñacional".

Pará todas lás oar8ntias
asrmismo, el Be-nefroano no lendra derecho al cobro de lás peshc,ones por Deserpleo
lncápácidád Temporal u Hositalizacion 5i la contingenoa se produce, o se deriva o es
mns€cuoncla direcla o indirecta de. Lás conEocua¡cia! de guGrras o de otras cicunst¡nc¡¡s erlraod¡narias y

aquéllos otro6 Éupuartot que lcngan la considención de fueaa mayor de
aiuerdo con lo prcviGtoén elarticulo ,|.105 delCod¡go Civil.. Confl¡ctos armados aunque no haya p.ecéd¡do declarác¡ón oficial de gusrra o
los derivados de hechos de cerác1er politico o 6ociálo acto6 de terrorismo.. Lá ¿cción dtecta o ¡ndirecta dé roacciitn o radiac¡ór nuclear o contaminación
radioactiva.. Telremotog, erupcione! volcánicas, inundac¡ones y otros lenómenos de
ñaturalcza sismica o melaorológ¡ca de c¡ rácter éxtraord¡nario y todas aquellas
qu6 deriven de situac¡onas cólificadas por el Gob¡emo de l¡ N¡ción como de
"cátástrof¿" o "calamidád necional".. Lo6 dérivados da riesgos extraordinados cubiertos por el Consorcio de
Compensación de Séguro§.

lncompatibilidad de garántiás
Las coberturas de oeserhpleo, por un lado, lñcapácidad Temporaly Hospitálización,
por olro, son alternativás o excluyenles, por tánto cuando un TomadorlAsegurado
esté cubierto por Desempleo no Édrá estar cubierto por lncapacidad Témporál u
HosDitali¡ación y viceversa.
Las cobenurag de lncapacidad Temporal y Hospital¡zacón son iocompat¡bles enlre
sl, er el aaso da que ambas ocuran s¡mult¡neamente: L! lnc¡p¡cid¡d Tempor¡l se
añpazará a coñputar desde el momento en que se orig¡nó la baja, por pcriodo
compl.to de 30 dias naturales (s¡n pedu¡c¡o de lo establecido respecto al periodo de
carcrcie), péro 6o dÉscontará la párto ya abonada da la cobónura de hospil¡lización.
Para aquellos trabaladores que so enclenuan crlbre,1os por lá garánt,á de deserpleo
además deberá lenerse en cuenta lo siouente:. S, se produjese una enlermedaiJ comun drranle el periooo en el que e ¿seqLr¿do

se enconfase perobiendo la preslac,ól por desempleo. el ¿segurado rendrá
derecho a conlinLar cobrando la prestación por desempho ¿unque se enorentre en
srfuaool de lncapac,dad Temporal con las hmilaoo4es eslablecidas en lá oesenle
poll¡a

. Si se encontrase cobrando la preslación por lncapacidad Temporal y se produjÉse
Ja despido que diese derecho al cobro de la preslaoon por desempleo segun lo
estableodo en la presenb poliza. el asegurado terdrá deredo a cobr¿r lá prestaoon
oor desemoleo

7 FERloDo§ DE caRENcras
Carencia lnicial
Para l¿ o¿rantia de Desemoleo se establece u¡ oeriodo de cárenc¡a ¡n¡c¡al de 60 diás
nalur¡lei, a compul¡r a g;rl¡r de la fecha de efe¡to delseguro A eleclos de conprobar
qJe er el momerlo del acaecir¡,ento del siniestro h¿ lrárscuÍdo el penodo de carenoa
r4roal se e¡lenderá que ¿ s'luaoón dé desenpleo se produce en ia feüa en qJe se
produzca lá erlrncion o susponsión dé lá relaoon laboral por las causas señaladas en esta
póh¿¿ y as lo seaalg el .lst ulo Nacionalde Fmpleo
Para la qararl,a de lncapacidad Teñporál se establece un periodo de carencia in¡c¡al
de 30 dias naturales, a mFpula, a parlir de la fecha de eleato de, seguro A efectoG de
corprob€'que en el momello del acaeomenlo del sinreslro há lransaxrldo el penooo de
c¿rencia inical. se erpnderá qJe l¿ srtuacio4 de r1c¿pa¿idád lemporal se produ@ en la
fecha on la qLe se delermrna la Data por los faclltaüvos de lá Sequrdad Sooal lVJtu¿ o
l1stfuc,ó1 analoga o medico o laculbhvo aulon,¡ado y asi lo ratrfiquén lo5 selvlcios mái,cos
delasegu,adori no se er€ira periodo de carencia para elsupueslo de ,¡c¿paodad lerpotal
causád¿ por acardenle.

Par¿ ra oáránha oor Hosoitálireción se esláblecé un o€ odo de carencia in¡c¡al de 15

di¡s n¿ifulales, a computar a patr dera fecta de eleclo dor seg.rro. A efedos de
cor4probar que en el momento del acieomenlo deL srneslro l^a transcLrdo el petiodo
oe c¿renoa rnoá|, se e¡teloerá que la situaciór de Hospitalzacio4 se produce en el
mome4lo oe rnqreso en un celto hosprlalario de acuerdo con las deñnioones
est¿blecdas en la p'esenle poli?¿ No se exqra pe'iodo de c¿renoa pa,¿ elsupueslo de
hospitalización cáusada por accide¡le.

Carenci¿ entre dos sin¡estros
En c¿so de producirse srtuaciones de oeseñpleo subsiguientes e una §ituac¡ón
ante¡ior de oesempleo que dio lugar ¿l p¿go de la prestacion por parte de é61á
polizá, se prccodeiá al p¿go de nuevas pr*tacion6 si el TomadorrAsegurado ha
eÉtado v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral como trab¡jador por
cuenta a¡ena y con un conlrato indefinido por un penodo ñrnimo de ,l80 dias
natur¡les inintérrumpidos y haya superado el perí,odo de prueba ostablecido
corespondiente a su nueva relac¡ón laboralsiempre que dicho conkato lenga una
duraciór ¡gual o superior a 13 horas a la semana. En caso conlrario no se pagaÉ
cántidád ¿lduñá-
En caso -de producirle lncapacidade6 Tsrhporales u hosp¡talizac¡ones
subs¡guienles a un¿ anterior lncapacidad femporal u hospilaliz¡ción que d¡0 lugár
¡ preatac¡on por p¿rte de esta pól¡za, la aseguradora procederá nueváménto ál
pago de pre6tac¡one6 tran3curddos ,l80 dias;in¡nlarrumpidos desde ellin de la
últ¡ma incaDac¡dad lemporal o alta hosp¡talada s¡se trata de la misma cáusa de
incapacidad o ingreso er centro hospitálario o 30 dirs, rise trata de una causa
distinta. lto se arig¡rá periodo de cárencia pala el supuesto do lncapac¡dad
Temporal u H06pitalizáción por áccirente.
B. DURACóN DEL coNTRATo
La duraoon del corlralo de sequro ,/enorá delerm,nada er las Condioones P¿rtculares
de ta Foliz¿. salvo qJe corcLra algLno de los sJBleslos prevlsios en la póli?¿ de
cancelación anlicipada del seguro.
Sin pelucú del pánaro anle4or. er sequro endrá un¿ duracio,r nensJal renovable
auhmáüc¿'rerle y tmará efefio e4 el momento er el que elcl,erle haqa uso dersaldo
dispueslo de la taleta El seguro podrá renovarse m€nfas eslé vigerle el cortÉto de la
talela sobre la que se basa elseguro
Elsequro de¡ar¿ de tener efeclo

a) La feda en qle la tarjela vinculada a esta póliza de seguro tenn ne por cualquier
c¿úsa.

NATURALEza0ELRTESGOCLJBERT0 !1V'da

b)
cl

d)

e)

Lá l6dra en la ül¿lel Tomádor/Asequrado alcánce la edad de 65 años
La fecha de lallecimento o de declaraoón del ostado de lncapaooad Pémanénle
Absolut¿ delTornadorÁsequrado en cualquiera de sLrs qrados.
La feda de recepcion poi pane del Asegurador de c¿rla cerlúc¿da o llamada
telefoflica delasequrado manifeslando su decision de rescisión delsequro
AsrmBmo, la c¡bierfura termnará e¡ E fec¡a e¡ la ore el Aseqümdor haya
págado e¡ numero máximo de Preshoores misecutNas o allemas por
lncápacidad Temporal Desempl€o u Hosotalzácrón quÉ s€ h¿n ñiado €í esb
póli¿a

INOISPUfABILIOAO9
El Dresente conlrato de Seouro s€rá rndEoulable una ve¿ háva lránscufido el ola¿o de un
¿ñó desde la clntratación¡e la póliza. salvo plazo más bréve coflvendo poi Condioon
Partifllar, a conlar desde la fed¿ de su Derfección
La rndrsoubbihdad orevista en 6l Dunto ánteror no lendra luoar en el caso de exisÚr
¿cluáoóh dolo6á dolTomador dslS'éouroo d€lAséourádo. Sé eiceolua de esb noína la
declaración rnsxacla rslaüva a la edad delAs€qurálo.
IO, PAGO DE LA PRIMA
101. La prjma de¡ seguro es mensualy su importe será el resullado de apl¡car

mensualmente 0,51032% sobre el s¿ldo pendieñte exislenle (impueslos y
rec¿.gos incluidos) exist€nl€ on la últirna fecia d€ liquidacióñ meñsual de la
tarieta de caédilo que se hafa lealizado. En el supuésto en que los impuestos,
legalmenb repercuübles, que gralan la prima de seguro aumenten o disminuyan,
la prima se verá aumenlada o disminuida en la misma proporción.
El Tomador del ssgLrro esta obl'gado al pago de la pnmera prina o de la pn.na
única en sl momsnto de la lima del contralo, a no ser que se dispoflga olra cosa
Bn ¿s CondEiones Pániarlares Las suces,vas pñmas se deberan hacer elecüvas
en los conespondientes,,€ncimie¡tos.

10.2 En elcáso de ous lá Pólizá no deba entar rnmedraüam€nle en voor el lomador
dÉl séquro o ál As€gurado podran domorar el p¿qo de la pnma ha-sta que aquslla
deb¿ tomer €féclo.

10.3. Si6n las Condiciones Partculares no se delermina niñgün lugar para elpago de la
prima, se entenderá que éste ha de hacerse en el domidlio del Toma¡or del
ségufo.

104 S, por culpa del Tomado. del sequro. la primera pÍma no ha srdo paqadá, o la
prima únic¿ no lo ha stdo a su venomi¿nto la Eñlidad As€ouradora táne derec¡o
á resolver el conlfato o a ellorr el o¿oo de la orima deb¡ls efl via eieortNa cor
base en la PóIza. Salvo paclo-en cdnúáno, sil¿ pnma no ha sido paqáda añlesde
que se produzc¿ el siq 6tro. la Enlidad Asegur¿dora quedará liberada de $r
oblit¿oon

10.5. En caso d6 lalta de oaoo de una de lás onmas sEulenles la mbertur¿ de la
Enlúád As€gLrradora heñe dere{fio á resolier el conüalo o a exrqr ei Daqo de la
prir¡a debida en Ma ejeculiva coo base en /a Póliza. Salvo pacto en coíúano. sila
p.ina no ha sido pagada anles de que se produzc¿ el s¡nie§ro. la Enldad
As€qumdora quedará liberádá de su oblEaoón

10 6. En oralqul€r caso. h Entid¿d Aseguradoi", atándo el contrato esle en suspenso
sólo podrá exigteJpágo de la prim'a delperiodo en cLl§o107 Si el conlrato no hubrere sdo resuelto o exti¡guioo conlome a 106 núme¡06
anteriores. la cobeñum vuelve a t€fler efeüo a las veintcuatro horas de¡dÉ en
que el Tomador del seguro pagósu pñma

11. AGRAVAC6N DEL RtEsGo
1l I El Tomador del seguro o, en sL, caso el Asequrado, deberá, duránte el curso det

mnualo, comuñrcar a la Enldáo Asequradoia, tan profllo como le sea postble,
lodas las cicunslancias oue seoun el oreslionario oue le ha srdo sofieüdo 0or lá
Enlidad Aseouradora antis de Iá corclLsion 06lconó¿to. aor¿ven el ¡esoo v se¡n
de tal nafurá'leza que si hubier¿n srdo conoodas por 6ilí en el mome'ntd de h
perfecoon del contrato no lo habria celebrádo o lo iabria concluEo en
co¡diciorcs más grávosas

t{,1
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11.2. En caso oe aue dura¡b la ügenoa de ta poliza Ie ,uese comunrc¿do a la Entidad
Aseguradora una agEvaciór1 delnesgo esla puede proponer una modifcaoóñ del
@nuato en L¡ plazo de dos meses, a contar desde etdE €í oue la aorávecion h
hay¿ s¡do de(larada Efl tal c¿so, ef Tomador del sequro disDorie de oujnce dtes e
mntar desde la recepción de esta Drcposroón, paia aceotari¿ o rddl¿zarlá. En
caso de rec¡azo o de silencio por pafle del Tdr¡ador. tá Enlidad Aseourador¿
puede. lranscuÍido dicho pla¿o. rescindir el contrato orevia advedéncre ¿l
Iomado. del seguro, dándole para qrte conteste, un nuevo olazo de qu,rce dEs.
fanscumdos ros cuates y dentro de los ochosguienles, comunic¿rá alTomador ta
rescisión defniüva
La Entd€d AsEuradora podra, gualmente. rescindir et contah comunicándolo
por esclto át Asegurado defltro del pla2o de un mes. a panir del dia en que fuvo
mnoomento de Ia aoravación delriesoo
Si sobreyniere un !'¡estro s,¡ habirse re¿lizado declaracón del resoo lá
Entidád Asquradora qued¿ [berada de s! orest¿oo¡ si á fomaooiij et
Asegurado han actuádo con maE fe. En otro (Éso. la orestaoon de la Enlided
Aseguradora se reducira propc¡cioflalmenle a la difereno¿ enbe la orma
mnvenrda y la que se hubieE aphcado de haberse conoddo la verdadera erilidad

r2. DrsMrñuctóN DEL RtEsGo
El Tom¿dor del seguro o el Asegurado podran, durante et qlrso del contralo. ofier sl
conoomiento de la Enlidad Aseguradora lodas tas orcunstancias que drsmrhuvan d
tsgo y Sean de lal nafuralezaque sihuberan sido conocijas 0or ésla'en elmomehto de
la perfec¡ion del mnuato lo tabfla mnduido en condiciones rn'ás fayorables
tsn Et aitso, a tnat[ar er penodo en orrso cubieno Dor la orima. debera reoucirse el
4porte de la prim¿ fufura en lá proporcro¡ correaDoDdidnb. tenienOo deredto el
lomador en caso conf¿¡io a l¿ resoluoon del confato'y a la devofucion de Ia difereno¿
e¡Íe la pflma salisfedra y laque le hubera corresponOíto pagar OesOe eimornenó áé
l¿ DUeStá en conoc¡m€nlo de la dismrnLcion delnésoo13. OESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIAÉIo
El Tomador podrá. en cr]alquier ñomenloduratte la vhe¡cia det@ntralo y stn necesi.tad
de cons€ntrmienlo de la Enlidad Asequ¡adora. desiqnai Eeneficiano. podrá además v
s¿lvo que hub€,a renunciado e¡presámente y por éScfllo a esta lacult¿d. modificar á'
desiqnaoón prevtamenle electuáda.
13.1 Tánto una como otra facultad deberan eterotarse medrante dectaracron esüita del

Tomadordirigida a la Entidad AseguradóÉ, o mediante teslamento13.2 La Enüdad A¡eguradora q,led¿rá llberada de toda obtiqaoo¡ sire¿l¿a etDaoo de
'a preslació¡r asegur¿da a quren figure cor¡o Benefio'ano en la úl[ma rdda:ccion
esorla corrunr€d¿ salvo que fehaoentsnenle. anEs de efecluar diúo o¿oo le
sea rolúcada la revocacion de l¿ desienac,ón en disoosicón testemenleriá 

-
133. Si la desiqnaoón de Beneficia os se-hace en lavoi de los herederos $n mayor

espeofcaiion. se consderarán @ño tales los que tenqan drcha condrion eí d
rnomento del falleomiento del Asegurado y l¿ dÉtribuodn de ta prestaoofl lendrá
luqar en proDorcion a la cuola hereditaria

134 Si la des€nacion es qeflénca eñ favor de Ds hiios se eítenderan @ri\o lales
todos sus descendrentes con derecho a herácia y. salvo estiDuleoón en
cchtario, la Dre$aom se distributm oor o¿des oueles

135 Si en el momenlo del fallecjmiento ddl tueoirado. no se huhiese rtesinná¿tn
BeneñcEno comretamenle ni reglas para-su (btemn¿cion la presTaoon
asegurada lDrm¿r¿ parle del patriñonio delTomador. La muene de,Aseourado
causada dolos¿menle por el Senefictario, gdyará a esle de¡ derechó á l¿
prestac¡on establecida en el contralo, qued¿ndo esta nleorada efl el oatrimoni0
der Tonado.. Si existeren ya.ios Bénefioar'os, tos nó ntervinienies en el
falleomiento del Asequrado c0nservará1 §u derecho.

13.6. El tomador del seguio perde/á el derecho de pignoraoon de ta potiza st renuncia
a la faqrllad de revocació¡ delEeneliciarb14, PAGO DE PRESTACIONES

En caso 0e la ocuffencra del lesgo p¡evsto e4 la Pólrza, el Tomador o el Eenefcjario
deberan @mun¡c¿r su ecaeomierilo a la Enlidad Aseauradora er e¡ olazo máximo de
siete dias de habelo conoodo, s¿lvo que se havd fiiadó en hs Condicjones párticuteres
un plazo más amplo. En caso de tncumplr,nrenlci, la Entrdad Asequ¡¿dora oodra reclamar
los qaños y peluicios c¿usados oe la latja de declaracion.
Lá Fntidad Aseguradorá p4ará el tmpo.le de l¿ prestaoon contratada en su domicilio
socral 0 en el lLrgar que se designe en las Condioones Padicllares al Beneficiario o
Be¡eicranos designados por el Tomador del Sequro D,evia acredit¿cioí del shieslro v
presenlaoon de la dootmeítaoon requerd¿ 'segun lo que se determme en laÉ
@n0loone5 D¿nEUiares15, COMI]NICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAD ASEGURADORA
Las comunEaciones a Ja tnlidad Ase{ d radora del Tomador del Seouro v a havés de
este. delAsegurado ode los Eeneficiá¡os se reahzárán en etdomidlio óooatde ta
Enlidad Asequrador¿ señalado en la Póliza.
Las comun¡c¿c¡ones que efeclue eiTomador del se{u ro al Aoente de seo.lro oue med¡e o
q,Je haya nediado en elcoítralo surtr¿n ros mismoÉ efedostue sise hübierajl realizado
direchñenle a la Entdad AseguradoB
L as comunicaciones de la Enhdad Asequrado,a al Tomador del seou ro v en su c¿so ¿l
Aseouraclo y a los Beneñcraflos, se realizarán en et do'¡ioho delT&nador recmido en te
Póli¿a, salvó que los mrsmos le hayan notfc¿do er cámbio cie su domrcilio.
P¿ra que lenqan eficáoa co¡rtradu¡l.las comu¡icaciones en¡eelTomador delseouro v
l¿ Entidad Aqq$r qoF deberán hacerse por escr{o sraslo mnvrn,e¡an las paneí. '
15, PRESCRIPCION
Las accioqes que se derven delcontrato prescribrrán e¡ eltermmo de onco años a contár
desde^eldra en que pLdleron ejercita6e Éiara tncapacdad temporaty lospit¿lizadón y de
dos años para eldesempleo.
17. COMPETENCIA DE JURISOICCIÓN
El presente cont?to queda sometdo a la junsdicción española, de hl matera que si
c¡ralqurera de las Darles clnifatantes o arb¿s. decidiesen e,eacjtar sus acciones anie los
orqan6 lurisdrcoonales, deberan .ecurir al Jue¿ del dom¡cilío delfueoJr¿do oue sere el
único compelente para el conoomiento de las accrones derivadas del ¿onfato ije seguro.
sin que Proceda p¿cb en mnlraro
En el caso de que el dom'ciho oel Asegurado r¿dic¿ra fuera de tsp¿lia. éSte debera
deshnaruno derlro delEstado esDañol -18, TRIBUTOS
Los ¡mpuestos y rec¿qos que se deban por razón de esle contr¿to tibularán confome a
la lEisl¿cú- vigenle en cada momento siendo por cuenta del tomadorhsegurado o
d. 106 beneficiár¡os según proceda,

19. CLAUSULA DE INDE|'¡INtZA9toN POR EL CONSORCTO DE COMPENSACTON
DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVAOAS DE ACONÍECIMIEN'ióS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De @nlornidad ml lo estáblecido en el teto refundido det Estatuto leqat det Consorcro
de Compensación de Seguros. aprobado Dor et Re¿t Oecreto reoisatrio zliOoi áá )é
de oclubre. y modirc¿do por la Ley 1212006, de 16 de ma!o. el úmador de un mntrelo
0e seguro de los que deben obltaatoname¡te rncorpora, recarqo a f¿vor de ta citada
entdad pJbhca empresarial tie¡e la laorltad de conlenir ta cóbertura 0e los rresoos
exlraordmar'os con cu¿louier enbdad aseguradora qde reurá tas mndic,ofles exigióas
p0r la leqisladon viqente
Las ¡ndemn¡zac,ones dervaoas de gnÉsl.os producidos por acontecim¡entos
extlaordnaios acaecidos e¡ Espata, y que afeflen ¿ riesoos en etla srtua¿ás. v ramü¿n
los acaeodos en el erfanjero cuandg s¡ ¿5eq¡¡¿66 leñqa su ,esdenoa Éábitual en
España, seran pagadas p0, el Consomo Cle Comoenrjción de Seouros cuando et
lonador l^ubese satisfecho ros corespondre¡tes re'cargos a su favoi y se produleá
alquna de las siquientes gtuaoones
af O,Je el rieséo extraoro,nario oJbieno 00r er Consorcio de ComDensación de Seouros

no esté ampárado por la poliza de sequrocontratad¿ con la enidad aseourado¡áb) Oue áun eslando ¿rparado Dor didla Dó.iza de sequ,o las oblioaáones de l¿
entidad ¿squradora 10 pudieran se¡ cumplidas -Dor haber sjdo declarada
,uocÉmenle en Doncufso o pof eshr sueta a un procedim,etlo c,e houdac¡m
rnlervenida o asur¡ida porelConsoroo de ComDensacjón de Seou106.tl Coiso,cio de Compensac,ón de SegJros alustára su acluaoon á b disg.teslo en el

menconado tstalub lEal. en la Ley [0/1980, de 8 de octubre de Conlrato de Sequro
en erRegamento del segufo de esqos erlf¿ofdnaflos, aDrobado Dof el Real De"cfelo
3UU/2004 de 20 de febre.o y en l¿s disposrciones comptemérla as
20. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconte6inientos extraordinar¡os cubieriosa) Los siguiertes lenürelos oe la raluralela: teÍemobs y maer¡otos inundaciones

erbaodrn¿ri¿s (indLryer,do ros erbales de marl. eruDciónes volcáncas temoest¿d
cclónrc€ alipic¿ (induyerdo 106 vrenlos extraordrnalos de ,achas superiores a l20
kmih, y los lornados)rca das de meteonloc.b) Los ocas,onados vbenbmente co"lo consecuenci¿ de lerorsmo, rebelior,
sedicon. motn y tumullo oooularc) Hechos o actuáciones de las Fuer¿¿s fumadas o oe las FueTas y CJe.pos de
Seguridad en tiempo de paz.

2. Riesoos ercluidos
al L(É que noden lug.r a ¡ndemniz¡ción segün la Ley de Contreto de Sequro.D) Los ocasronadoÉ en pe6ona9 asequrdd¿s Dor contrato de seoum if¡st¡nto a

aquolloB en que es obl¡galodo 
-el rec¡'Eo a fayor del tonsorcio dé

Compensación de Segurcs, -c) Los producidos por confl¡ctos armados. ¿unque no h¿ya prccedido la
decl¿r¿c¡ón oflc¡el de du.m

dl !9.s.-d-olrvid-o! 4e li Ée$ia nuclear. sin perjuicio de lo estabtec¡do en ta Ley
2rt964, de i€ de abril, §obreenollia nuclear.

e) Los producidos porfenó[Enos ddla nalurale¡a distintos a 106 §eñálados en el
articulo 1 del Raglemento del seguro de riesgo6 extraorüinaños, v en
pa rcular, los produc¡dos por elevac¡on del nive¡ freático, mov¡misntb de
ladereÉ, deslilamienlo o asdntamisnto de lerreno!, desorendimionto de rocas
y fenómeños sim¡lares, 6alvo que estos fueran ocas¡oriados manifiestamenté
por la acción delag¡¡a de l¡uviá que, a su ve¿, hub¡erá Drovocado én la zon¿
una s¡tuac¡ón de inundac¡ón extraord¡nade y se proiujenn con caÉcter
simultánoo a dicha inundación,

f) Los causádos por actuac¡ones tumullua as Droducidas an sl curso de
reuniones y man¡lestac¡ones ¡levadas a cabo conlorme. lo disouasto En tá L¡v
Orgán¡ca 9,1983, de '15 de jul¡o, regul¿dora dsl derecho de reirn¡ón, asi comó
duranu el transcurso de huelgas legáles, safuo que las cit¡das acluaciones
pudieran ser calificadas como aconleciñientos elraodinados conforne al
anículo 1 del Roglamento delseguro de riesgos oxlraodinarios.ql Lo€ causedos pór mala fedelaséourado.hl Los corespondientes a s¡n¡estrot Droducidos antes del oaoo dc le Drimera
prima o cuándo, de conformidad co; lo est¡btecido en la L€-y dé Coñirato de
Seguro, la cobertura del Consorcio de Compens¿c¡ón d€ S€ourot se h¡lle

. suspendida o élsegum quede ext¡ngu¡do por f¿¡te de pagode laé primas.
U Los stntésro§ que por su m¡qnnud v oravedad sean cal¡ficados oor el

Gobiemo de la Nac¡ón como de «c-atástrole ó calám¡dad nacionalr.
3, Extensión de la cobertura
La @benura de los resgos exúaordira¡os a,canzara a las mismas De6onás y s{ñas
qseguradas qJe se hayan eslableodo en Ia poh¿¿ a eteclos de los nesdos o'dmaíos
En las po¡rzas de sequro de vda oue, de acuerdo con lo oreMsto eñ el mnh¿lo v de
colfomrdád mn la ñornaliva requlador¿ de los sequros'prvados qeneren provísion
malemálr€ la cobertura del Corsorcio se refe¡rá ar c¿Dtal en ñesoo oára cáda
asegurado es deor ¿ h diferenqa enhe h súma asequradá v b orovisó¡ rilatema¡ca
que. de confoíndad con la noínativa cit¿da. la e,rb¡ad asdourádora oue la hubiera
ernilido deba tener constluid¿ El imgorle coflesoo.ldenle' a la ciüd¿ orous¡on
m¿lemálrc¿ será s¿lisfechopor la me¡cionaoa en¡dad áseqLradora
21. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO ¡I¡OEMIIIZAELE

POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
En caso de srnreslro, el aseqLrado, tomador beneficiaro, o strs resoecüvos
represertanles legales diect¿me4te o a tráves de l¡ entdad ¿seq rradora o delniedrador
de seguros debe¿ cor'runic¿r, dentro det ptaTo de siete das ¿e haDerc conocjdo. lá
ocurre,rc¡a del srnrestro, en la delegaoón reqioaat del Consorco que conesporda, sequn
el lugar donde se produ¡o el sinieslro. L¿ comL¡cac04 se fonnuta.á en el modelo
eslablec,do al efeclo, que esta disooflbte en ta Dá¡ma .web, del Consorcro
(wÍ¡w.consorsegufos es) o en l¿s ofc,n¿s de este o de"ainbo¿d asequfaoofa át oue
debera adlJntarse la docLnenlácion que segün la naluralezá de ras tesones 

'se

requreta.
Para ac,arar cualquie¡ duda AUe DLd'era SLrOir Sobre s orocedimiento a seout et
Consoroo de Con"iensacio¡ de Sequros disoóe det stguie;te teléforo oe atenton a,
asegur¿do 902 222 665.
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22, OATOS OE CARACIER PERSONAL.
De cmformidad con,o orevÉh en la Lev oaánica 15/1999 de 13 de Dioembre de
Proteccio¡ de Dalos dé C¿rácter PeEollal la Entidad AsEuradora ,nfoma de la

ex stencia de dalos de c¿'ácler oetsonal larlo efl sopode Iisico cono en sopone
áulomatizedooue oueden ser susceDtbles de fatamienlo o de un richero de su ttulandad
en eloue se inclurian los datos que ha4 sido recabados para eldesarmlroy olmphmiento
del oresenle mo]Ialo. y respeclo del cual el Tomador/ Asequrado podÉn qercitar los

der(ihos reconocdos eh la Ley y en Daóculár los de ¿cceso. Edjllcacion y cancelac'on
de dalos asi como el de revoiáoón del consentrm,ento po¡ l¿ cesic¡ de sus datos y de
ooosraion en los lé¡mmos orcvElos et l¿ merconad¿ Ley y en su noÍ¡aliva de
dis¡fmrto a ráves de esüto oLe ooorá dirioir a la seiie-sooal de la Entdad
As€ouradora en lradrd. o oúandr¿no lo,Planta 2+El Planho o vrá E_|,¡air:

alen-cionlacnooarlners.eu.
El eierücr-o d¿ los cibdos derechos de acceso, Iectñcaoón cancel¿cón levoc¿oón del

conientmdto y oposrcrón no suDondrá conÍaprestzoón de nnqun tpo para el
fomador/Aseourado.
Los datos oeisonales necesarios oara el cumol,me¡h del contrah de sequrc le4dran
cáracler oólqab o En caso de irqabva a laolitar drchos datos no seÉ po§iDle l¿

celebración del presente contrato de seguro

I¡EDIANTE I.A ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
Ío[¡AóóR/ASEtURADo coñsrENTE EN LA cEStóN DE Los DAfos
rNCL"|DoS EN EL l,,4ENCIoNADo rlCF]ERo a otras Elldáoes p¿ra el cumplinÉnto de
Fnes dircclamelG relacio¡ados @ñ las 'uncones oara los que 'Leron solicibdos. as'
como con fines esbdistrcos y acfuanales v er su c¿so, & prevenoon del fiaude, y que

Dueo¿n se, cedidos a ouaó tltda0es AseqLrradoras por l¿¿ones oe coasequrd de
ieaseoLrc o de c€són de cartera:tamb,en oodrán ser cedidos a enüdades finañcieras los
datos 

-pesona 
es estridarente necesalos'a efedos de pago de prestaciones Asrnrsmo

mpiianle lá áceotac,ón exDresa de esla cláusula el Tomador/Aseourado cols,ente er el
l.átam|eflto por la Entd¿d Asequmda¡a de los dalos conteridos"en e, clleslonar,o de
sátud oLe én !u c¿so olmoliñenrc el Tom¿dor/ Aseourado Dá? la corl'alaoon del
sp¡r.r6'¡sr mmn de lns ou¿ eventÉrr¡enle ouedán re.'cábarsi de los reconocrmientos
mÑrcos practic¿dos al risro pará el ormpl,riEnb y des¿rrollo del presenle seguro no
sEndo obieto de cesión a lerceros sálvt a eniidades aseguradoras o reasEuradoras por
razones de co¿seouro reáséoufo o cesio¡ de carlera.
Del m,smo modo: el Tomaifor/Asequrado aurcriza a la Enbdad Asequrador¿ pa,? l¿

tramitaoon de cualquÉr bpo oe cbmJnic¿oón que ésh clea convenrenle fac rla,re
relarva a los conl'¿los sufiitos con eslÉ Enbdad. necesarios para eLormplimienlo de los

mrsmos. o en ¿quellos casos en qJe h Enbd¿d Aseg,rradora lenga un i1leés lEilimo

les CoNúcExEs paRncuLAREs:En a¡so de discrepenciaintre lo ostablecldo en las Co[Drcror¡Es GENERÁLcs y lo p¡ctado en las Co olcloi¡Es PaRTlcuLARES, proválecerán éstas
sobra áouéttá§. Bálvoou. dicha d¡screoanci¡ derivé de Dactos contra la ley.l¿ monlo elorden publico, en cuyo caso se ertenderán nulo§de pleno dcrccho.
De coñtómided con É d¡sDuesto én ét artculo 3 de lá Ley de Contrato Ae Sequro, las cláusúlas resaltádaa de modo especial er la6 presenle6 Co Dtcto Es GENERALES en
tea¡itte bniculo 1.20. asi ¿or¡ro e/ ererhdo 'lliesqos E c[u,?os ) paÉ el casote que pudie6n ser considerádes liñ¡tátivaÉ do loÉ dercchos del Tomodor del seguro o del
AsÉouraio. son esDÉcificamente acept¡dss poril Toñador del seguro, quien, modiant¿ l¿ fiína de l,s Condiciones P¿rt¡culares de la presente póliza, deja exprc§a
con;táncia'de haboilas eram in¡do deten idañente y de mo§trár§e plenámonte confome con cada una de ellas

CNP PART¡IER§ IX SEGUROS Y REASEGUROS. S-A',,- ELIo ADoR/ASEGURADo
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